
SERVICIOS TRIEUTARIOS CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

www.tributosceuta.org

ACTA

.REUNION DE I-AJUNTA RECTORA DEL ORGANISMO
AUTONOMO SERVICIOS TRIBUTARIOS DB CEUTA.

SI]SION EXTRAORDINARIA
CEI.,EBRADA EL DIA 27 DE OCTUBRE DE,2016

S¡endo las 13:00 horas del 27 de octubre de 2016, en el Salón de Plenos del Palacio de
la Asamlea, se reúne la Junta Rectora del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta
(OASTCE) para celebrar sesión extraordinaria, con el sigu¡ente orden del dfa:

PUNTO UNO: APROBACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO DEL
ORGANISMO AUTÓNOMO SERVICIOS TRIBUTARIOS DE CEUTA PARA EL
eÑo zorz.

- PUNTODOS:RUEGOSYPREGUNTAS.

Están oresentes en el acto:

- La Presidenta del OASTCE: Excma. Sra. D". Susana Román Bernet.

- El Gerente del OASTCE, D. Enrique Reyes Rodríguez.
- . El Interventor General Acctal. de la Ciudad, D. José María Caminero Fe.nándgz.
- El Director de Tr¡butos del OASTCE, actuando como secretario de d¡cho órgano, D.

Emilio Fernández Fernández.

Respecto de Ia constitución del órgano, el párrafo primero del artículo 15 de los
Estatutos del Organismo Autónomo Servic¡os Tributarios de Ceuta dispone que "en segunda
convocator¡a, que tendrá lugar med¡a hora después de la señalada para la pimera, podrá
celebrarse sesión cualqu¡erc que sea el número de asisfentes, siempre que estén al menos el
Presidente, un Vocal y el Secretario" . En atención a lo anterior, se considera válidamente

la Junta Rectora, pasando a tratarse los asuntos ¡ntegrados en el orden del dia.

El punto primero es presentado por la Sra. Presidenta, sin que se suscite debate,
a la votac¡ón, resultado de la cual este punto es aprobado con el voto a favor de

vocal del Grupo Popular y con el s¡gu¡ente conten¡do:



BASES DE EJECUCION

Los crédilos para gaslos del Presupuestos delOrganismo se deslinarán exclusivamente a
la finalidad para la que hayan sado autonzados confome a los distintos grupos de función y oapílulos
oconómicos aprobados, o a las modif¡cac¡ones que asimismo se apruoben.

A tal efecto, los créditos autorizados 6n los programas de g¿rslos iendrán carácler l¡milalivo
y vinculanle a n¡vel de artículo. As¡m¡smo, los créditos deslnados a gastos de personal vincularan a
nivel de capÍlulo y Ios deslinados a gastos f¡nanc¡eros, invers¡ones ¡aales , activos financieros y
pasivos financieros lo harán a nivel de conceplo.

La ordenación de pagos del Organismo Autónomo Serv¡c¡os Tributarios de Ceuta
coresponde al Presidente del mismo, cargo que r€cae en el Con€ero de Hacienda, Ecoñomía y
RRHH salvo aquellos interiores a 3.000 euros que son competercia delGerente del citado enle.

Las d¡spos¡ciones de fondos deposilados en enlidades f¡nancieras serán competencia del
Pres¡dente del Organ¡smo, estando autorizado el Gerente de la ent¡dad a efecluar aquéllas ¡nferiores
a 1.000 euros, siendo DreceDtiva en este último caso la firma mancomunada del Sr. Interventor.

lgualmente y en las r¡isrnas condiciones anlefiores, se encuentra aulorizado el Gerente con
man@munada con el Sr. Interventor, sin l¡mit€c¡ones por razón de su cuantía, para

de londos entre las cuenlas del propio Organismo, y para lransferenc¡as cuyo
sea la Ciudad Autónoma de Ceuta o enl¡dades de ella dependiente.

¡o previsto en eslas bases so eslará a lo eslablec¡do en los Eslatutos de Servicios Tributarios
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i4. Servicio de coñtralac¡ón: :Tareas aDdliares d€ olimálica, mecanogralia, reg¡stro, archivo,
dospacho de coÍespondénc¡a, cálculo€ e inlomes s€ncillos y reiterativos.

94.035.40

1 5. Secretaria do Pr€sidonla del Organ¡smo: Tareas aux¡l¡ares de ofimátba, m€canog.alia. r€g¡stro,
rchivó .lésM.hó dá .ñresm..lcn.¡e .á¡.¡lñc é iñtórmés .añcillos v reiidretiv.ts

64.035,40

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 4.851,154,00
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MEMORIA PRESUPI]ESTOS 2017

Al objeto de elaborar los presupuestqs de ingresos y g¿rstos previstos para el ejercicio
2017 cor¡espordientes al Organismo Autónomo, peneneciente a la Consejería de Hacienda de la
Ciudad Autónonm de Ceuta, hemos partido del presupuesto aprobado inicialmente p¿ua el
ejercicio 2016 y lo hemos incrementado en 2.400.ü)0 € para que nos permita ma¡ltener una línea
de continuidad en los se¡vicios que hasta la fecha venimos prestando, así como abordar nuevos
retos ya iniciados. El incremento practicado tiene su origen en las inversiones previstus para
201',1.

El resto de capítulos de gastos, co¡¡o se pl¡ede comprobar se mantiene invariable salvo el
apartado de seguridad. codificación 227.O1.932.012, que se incrementa e¡ 60.000 C que nos
permitirá abordar las nuevas necesidades que se derivarán de la ampliación de cajeros
automáticos y las nuevas instalaciones lionterizas

Especial interés meÍece continuar con la línea de acercamienlo a los ciudadanos de ios
servicios que prestamos, debié¡dose resaltar el sistema de cajetos automáticos propios que
paulaúnamente está siendo usado por mayor nú¡ne¡o de ciudadanos debido, principalmente. a
que se encuentran distribuido por distintos p!¡ntos de la Ciudad. evitando despl¿¿anienbs y
molestias ¿ los cont¡ibuyentes. En la actualidad contamos con diez unidades cle las que cuatro se
ubican en El Príncipe. San José-Hadú y edificio Polifuncional.

Para el próximo añe se pondrá especial énfasis en la ampliación de servicios lelemáticos,
incorporando el sistema de notificación electrónica para personas juídicas y mejoriurdo el actual
accese web a n!¡estos programas permitiendo a los ciudadanos el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias (consulta de deudas. solicitudes de liaccionamientos, duplicados. pagos.
presenmción de documentos). Al objeto de facilitar l¿ labor de nuest¡os empleados vamos a
aborda¡ la armonización e integración de los distintos programas inform¿iticos en u¡ra única
plataforma, pa.ra lo que en 20t6 hemos suscrito nuevo contrato con la entidad suminist¡adora.

Seguimos mant€niendo el convenio de colaboración suscrito entre la Ciudad y el Catastro
de Ceuta. donde tenemos destinado un afquirccto tecnico dedicado a Ia investigación de errores y

catastrales. así como a la revisión de valores catastrales. Este servicio, impl¡ntado
2009. está produciendo los resultados esperados, tanto desde el punfo de vista economrco,
en Ia actualización dc datos cotastrales de toda índole.

lgualmente sigue vigente el convenio suscripto con la Agencia Tributaria en m¡lteria de
recaudación ejecutiva que nos permire una mayor ehcacia en los procedimientos cuyos obligados
t¡ibut¿rios residan fue¡a de nuestra ciudad. donde ca¡ecemos de competencia territorial.
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Tenemos que hacer especial hincapié en el convenio de colabor¿ción con la AEAT para

dar cobenura a Ia campaña anual de I.R.P.F.. que aunque los prestamos parcialmente mediante

alunu¡os en priict¡cas I.E.S. Puenas del Campo y de la Universidad de Granad¿¡, nos oci|.siona url
grave prejuicio en nuestros propios depanamentos, po¡ lo que para poder mantener los niveles de

eficacia y eliciencia, nos vemos en la obligación de inco¡pora personal temporal de la bolsa de
trabajo que anualmente se publica. Esta bolsa de trabajo tendrá vigencia hasta nnales de 2017.

Este ejercicio 2016 hemos mantenido el servicio de IPSI (importaciones) en el Punto de

Atención al Transporte Tenestre (PATT) situadq en las instalaciones de la Autoridad Ponua¡ia
de Ceuta. cuya finalidad es la comprobación e inspección de la mercancía que entra en nuestra

Ciudad. Este servicio nace para dar cumplimento al convenio suscrito por la Ciudad Autónoma
con Delegación del Gobiemo en maleria de importación. transpone. almace¡amiento y \¡enta de

merc¿¡ncías. Para 201'l e;tiá previsto que se encuentre €n pletro funcion¿uniento el punto de

inspección comercial en los aledaños de la lionfera de Tarajal II, para lo que durante 2016 hemos

llevado a cabo las adquisiciones coffespondientes.

Como en ejercicios anteriores informar que cualquier ampliación de los se¡vicios a

prestar. deben ir acompañados con el consiguiente incremento de los recursos.

En Ceuta. a 25 de octubre de 20 I 6
IiI-C]ERENTI]

Enrique Reyes Rodríguez
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PRESUPT ESTO TRIBUTARIOS DIi CELTA 2OI7
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Suscrjpciores, ?Ens¡ l., RevÉhs

?5.7t l,J6€
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5.óOrl.00 t
r.m0,00{

600.00 r
ó.0rD,00 (

104.000,00 €

Conuniceioner e¡ gcicral

Itoblicid.¡d y ptup¡tand¿

Otros tülos d. ñrnc ionMie¡ro
Consdsión y liñpieza

Cúüár¡.ión prcskcnia sft cús
Honmios Egistrbs púbfcc por n¡orenimienro cnb.rlo
Scguridad y vieilancia

Mmtenimieng sislenu i¡lom¡jii(o

iorAL cApiTLrLo l
'I()1AL cApÍltrt_().1
Tor^r- cApÍaul.o 7
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l] t.408,00 €

4.756 421.ü) €

:.783.:t5.00€
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1 or AL cAp¡'l LrLo -r

1o¡ Ar- cApirur_() 6

ToTA r- cA píTU 
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3.9 t8.8:9.00 a

t0.500.00 €

:.?8:l325,00€

ToT^l.cApíTuLo9 8J.oixJ.l¡r{%

Trusf.renclas C. A. d. Ceura

oa. s. lRlBUl 
^Rlos

1.300.00 {
lót.2¡l9.ll8 (:

52.tX)0.U0 €

222.8m,00€

t00.(XX},00 €

I 20.5ül.tjt) a

7.338.54(

Mobiliúio. quipi) de oticiná y sisrém¡inttjnúli|.o
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l/¡1 Puestol7s] A1- 28 cERENTE DtRECC|óN rÉCNtCA GERENTE. RpT 2. FUNCTONARTO

vü Puesto[32] C2-18 AUX. DE AD|\¡TVO SECRETARTA DtRECCtóN TÉCNtCA. RpT 15. FUNCTONARTO

Y¡¡ Puesto[12] C1¡8 ADMTVO. DIRECCION DE TRIBUToS RPT, 38 FUNcIoNARIo

Y E PuestolT4) A1-28 TEC l[,{PORr. DTRECIOR DE TR|BUTOS. RpT 2. FUNCTONARTO

-

Y¡1 PUESiO[16] C2 -16 AUX, ADIMTVO ADMINISTRACIÓN,RRHh. RPT 31 FUNCIONARIO

t/ ¡¡ Puesto[33] C2 -18 AUX. ADMTVO ADMtNtSTRActóN y RRHH. RpT 30. FUNCtoNARto

I.,& PUES1O[29] C2 -16 AUX ADI\¡TVO ADI\¡¡NISTRACIÓN Y RRHH. RPT 31 FUNCIONARIO

Y8 Pueslo[6]Cl-22 ADMTVO- JEFENEG.ADMON RRHH RPT29. FUNCIoNARIo

n
Y& PUEstO[69]A1.26 TECNICO RECAUDACIÓN VOLUNTARIA.EJECUTIVA. RPT 9. FUNCIONARIO

ffi*ffi
,?.8 Puesro[54] C2-16 VACANTE JUBTLADO 29-10-10 ANTONTO t\,4UñOZ RpT 33. FUNCTONARTO

t¡E Puesto[27]C2-16 AUX ADI\/|TVO. SERV. DE REC VOLUNTARIA. RPT 33. LAEORAL

*tffi*t#r
;k¡l Puesto[28] C2-16 VACANTE FALLECTDA 03-12-2011 NTEVES PEDRMA RPT 28 FUNCTONARTO

|/& PUESTOI2] C1-22 ADMTVO JEFE DE NEG. RECAUDACIÓN EJEC. RPT.1O, FUNCIONARIO

|/¡I PUESTO[48]C2 -16 AUX. ADMTVO SERVICIO DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA. RPT 12. FUNCIONARIO

r.8 PUESTOIs2] C2 ¡6 AUX. ADIuTVO SERVICIO DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA. RPT 13. FUNCIONARIO

f8 PUCSIOI23]C2 ¡6 AUX. ADI\iITVO SERVICIOS DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA . RPT 12.

& PuestoflTl C2 -18 AUX. ADMTVO SERVtCtO DE PATR \4ONtO. Rpf 17. FUNCtoNARto

Y{ PuesIo[2s] C2.16 AUX, ADMTVO SERVICIOS DE PATRII\¡ONIO. RPT 18. LABORAL
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v$ puesto[42] c2-16 VACANTE EXcEDENctA 15¡0¡4 M. JosE BoRREGo Rpr22. LABoRAL

v lll Puesrol'151c1-18 ADMTVO. cESlóN TRTBUTARTA Rpr.21. FUNC¡ONAR|O

vE Puestol14] C't-18 AD|\.|TVO. cEST|óN TRTBUTARTA RpT. 21. FUNCtoNARtO

v$ Puesto[7]C1-18 ADMTVO. cESTtóN TRtBUTAR|A RpT.21. FUNCTONARTO

7lg Puesto[43] C2¡6 AUX. ADt\¡VTo. cEsTtóN TRtBUTAR|A. RpT 22. FUNCTONAR¡O

vE Puesto[73]A1-26 TÉCNtCO tpst sERVtcto- GEsTtóN TRIBUTAR|A. RpT 19. FUNCTONARTO

r*8 Puestols] C 1-22 VACANTE JUB. pOR ENF. ANTONTA RAGEL 1 1O]ZO13 Rpr 2D. FUNCTONARTO

l/¡! Puesto[41] C2-16 AUX. AD|\4TVO lpst OpERACTONES tNTERtORES . RpT 27. FUNctONARtO

78 Puestol4s] C2-18 AUX AD|\¡TVO. tpst OpERACTONES tNTER|ORES. RpT 26. FUNCTONAR¡O

t/¡, Puesto[60] C2-16 AUX. ADMTVO. tpst OpERACTONES INTERtORES. RpT 27-1. LABORAL

vS Puesto[4]C1-22 ADMTVO. JEFE tpst OpERACTONES TNTERTORES RpT.25. FUNC¡ONARtO

-

l!l Puesto[20] c2-18 AUX. ADMryO. tNSpEcctóN DE TRtEulos. RpT 6. FUNCTONARTO

Y*1 PUESTO[72] A1.26 TÉCNICO INSPECCIÓN TRIBUTARIA . RPT 4. FUNCIONARIO

t/ñ Puesto[1 1] C1-22 ADMTVO. tNSPECCtóN DE TRTBUTOS RpT. 7. FUNCTONARTO

l/4 PUESTO[36] C2.'I6 AUX. ADMWO. INSPECCIÓN DE TRIBUTOS, RPT 8. FUNCIONARIO

C1-18 OFICIAL REGISTRO RPT. 11. LABORAL

Puestols1] C2-16 AUX. ADMTVO. REGtSTRO. RpT 22. LABORAL

vs Puesto[84] M-22 TECNTCO SERV. COLAEOMC|óN CATASTRO. RpT 67. LABORAL



v& Puesto[13] C1-22 AD|\4TVO. JEFE DE NEGOCIADO DE CAJA RpT 36. FUNCTONARTO

t/S Puesto[18] C2-18 AUX. ADMTVO. SERV|C|O DE REC- CAJA . RpT 32. FUNCTONARTO

vE puestolsol c2-16 AUX. ADt\4TVo. sERVtcto oE REc-cAJA Rpr 42. FUNc¡oNARto

vE Puesto[22] C2-fB AUX. AD|\¡TVO. SERVtCtO DE REo-CAJA. RpT 43. FUNCtoNARtO

lrg Puesto[21] C2¡ I AUX. ADMWO. SERVTC¡O REC-CAJA CAJA. RpT 33_1. FtJNCIONARtO

}/A Puesto[46] C2-16 AUX. DMTVO. DEPARTAI\4ENIO DE INFORMAT¡CA, RPT 50. FUNCIONARIO

r8 Puesto[3jc1-22 ADMTVO. JEFE DEPARTAMENTO. TNFORMÁTICA RpT.35. FUNCTONARTO

n
v8 Puesto['19] c2-i8AUX. AD¡,4TVO. Lp.S.t. \¡PORTAC|óN. PATT RpT41. FUNCtoNARto

v¿¡ Puesto[83] C1-18 ADMTVO. Lp.s.t. tMpoRTAclóN RpT.39. FUNCTONARTO

!r{i Puesro[1oo] c 1-18 ADMTVO. t.p.s.t. t[/poRTActóN RpT.39. FUNCTONARIO

l.{¡ Puestolgsl cl-18 ADMTVO. Lp.s.t. tMpoRTActóN RpT. 4.t. FUNCTONARTO

7¿ Puestolggj cl-18 ADMTVO. t.p.s.t. tMpoRTACtóN RpT. 41. FUNCTONARTO

|/¡l Puestolg8] C1-18 ADMITVO. r.P.s.r. \¡poRTAC¡óN RpT. 45. FUNCTONARTO

vs Puesto[1]C1-18 ADMrvo. Lp s.t. tMpoRTActóN RpT.39. FUNCTONARTO

7,9 Puesto[31] C2-16 AUX. ADt\,tTvo. tpst tMpoRTACtóN . RpT 46. FUNC¡ONAR|O

Puestof3Sl c2-16 AUX. AD|\4TVO. tpst \4poRTACtóN RpT 46. FUNCTONARTO

Puesro[26] C2-'t6 AUX. ADMTVO. tpst tMpoRTActóN. PATT RpT 4.t. FUNCTONARTO

¡{ Puesro[37] C2-16 AUX. ADt\¡TVo. tpst \4poRTACtóN. RpT 46. FUNCTONARTO

l/¡] Puesto[44] C2-16 AUX. ADt\,tTvo. tpst \4poRTActóN. RpT 46. FUNCtONARTo
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INFORME

Asunto.- Presupuesto servicios Tributarios de ceuta para er ejercici o 2017.

El artículo 1de los Estatutos del Organ¡smo Autónomo ServiciosTributarios de Ceuta establece que éste es 
-un 

organismo autónomo decarácter administrativo dotado áe.personatidad Jurid¡* pr;;; ; pl";;
capacidad, adscrito a la Consejería de Hacienda de" ia c¡u¿ad Autónoma deCeuta, que cuenta con patrimonio especial e independiente y autonomía degestión para el cumplimiento de su ob¡eto.

según el art. 24 de ros mismos Estatutos, servicios Tributarios deceuta estará sometido ar régimen de contabiridaá púbri.u 
"n 

ros t¿rm¡noiestablecidos en la Ley Reguladora de las Hac¡e;das Locales V- 
j"rl,

normat¡va que le sea de aplicación, por lo que el presupuesto se elaborarácon la Fstructura que determinen las d¡sposiciones legales vigentes y seintegrará en el presupuesto general de la iiudad de Ceura.

Conforme al artículo 19.14, el proyecto de presupuesto se elaborarápor el Pres¡dente del organismo, siendo iompetenóia de ra Junta Rectora su
apro bación. (art. 12.3), para su elevación e integración en los presupuestái
generales de la Ciudad y posterior aprobación por la Asamblea.

El proyecto de presupuesto contiene el propio presupuesto, los
?lo-SpTqs de actuación y la plantilla de personal adscr¡to al mismo. Ei art.168.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de g de marzo, por et que se
aprueba el texto refundido de ra Ley Reguradora de ras Haciendas Locares,
establec€ que el plazo límite de remisién a la Entidad Local es el 15 de
septiembre.

En este documento se recoge, básicamente, un estado de gastos y deingresos nivelados en 7.72LLS4,OO Euros; los gastos se dirigen
básicamente a retr¡bu¡r al personal y a realizar actividades, así co.-mo
contratos de prestación de servicios y transferencias corr¡entes. En cuanto a
los ¡

en el
t¿t

provienen princípalmente de la aportación de la Ciudad. cifrada
te ejercicio en 7 .539.746,O0 Euros. para terminar, res"ñar que

ncia se nutre de servicios externos así como de rendimieni 6 ¡(l =::)s y recuperación de costas proced imentales, no ex¡st¡endo/.,i' _-,operaciones de crédito pendientes de formalizai. - - 
(t.._,G 

.

Respecto a las retr¡buc¡ones del personal, el gerente del orqanismo\.
a que, en cumplimiento de lo establecido en la LPGE, no se produce -,'

fin a



Incremento en el capítulo I con respecto al del ejercicio anter¡or, tanto porto que se refiere a las retribuciónes a"l E*irJi como a su número,manteniéndose, en consecuenc¡a, constantás io" i"ró".," a 2016.

_ ^ L: Ley orgánica L/7ggs, de 13 de mayo, de Estatuto de Autonomíade Ceuta, en su art. 40.1. establece qu. ',üoiri+oncte al Consejo decobierno ta elaboración v ejecución q"l "p.;.rp;;ü de ta ciudad y a taAsamblea de Ceuta su examen, aprobación y control, de acuerdo con lalegíslación estatar sobre f¡nanciac¡'ón ¿" e"tíaJ"r' Locares.,, Además, ratramitac¡ón del presuouesto 
..de. la C¡rJ"J, 

-"n 
ü que se incluye el deservicios Tributarios, se tramitará .on';;;'"i; ¿irpr"rto en et art. 77 delReglamento de la Asamblea.

: 25.10.2016 13:34:3



SERVICIOS TRIEUTARIOS DE CEUTA

:
CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

www.tri butosceuta.org

No se formulan ruegos ni preguntas, por lo que se levanta la s$ión siendo las 13:05
horas del dfa arr¡ba indicado.

WBo Doy fe
LA PRESIDENTA DEL OASTCE, LA GENERAL.

ADMINISTRACION GENERAL,
BOCCE 4746 de 10/06/2008)

Fernández Fernández
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